
 
 
 

 
 

POLÍTICA DE EJECUCIÓN DE ÓRDENES DE CLIENTES 
 

Atl Capital lleva a cabo la ejecución de las órdenes de los Clientes Minoristas y Profesionales de 
conformidad con su Política de Ejecución de Órdenes de Clientes. Dicha política se ha articulado sobre 
el principio de “mejor ejecución” y tiene como objetivo obtener el mejor resultado posible para los 
clientes, para lo que Atl Capital tiene en cuenta los siguientes factores: 
- precio 
- coste 
- rapidez 
- probabilidad de ejecución y liquidación 
- volumen y naturaleza de la orden  
 
A su vez, Atl Capital determinará la importancia de estos factores para la ejecución de las órdenes de 
los Clientes sobre la base de los siguientes criterios: 
 
- Las características del cliente, incluyendo su categorización como Cliente Profesional o Minorista. 
- Las características de la orden del cliente. 
- Las características de los instrumentos financieros objeto de dicha orden. 
- Las características de los centros de ejecución a los que se puede dirigir la orden. 
 
 
No obstante lo anterior, cuando los Clientes dan instrucciones específicas, Atl Capital ejecutará las 
órdenes siguiendo la instrucción específica, lo que puede llegar a impedir la adopción de su Política de 
Ejecución de Órdenes de Clientes.  
 
En cuanto a la tramitación y atribución de órdenes, Atl Capital dispone de los procedimientos y 
sistemas adecuados para asegurar una ejecución puntual, justa, secuencial y rápida de las órdenes de 
sus clientes y su posterior asignación, siempre y cuando las características de las órdenes o las 
condiciones de los mercados lo permitan y los intereses de los clientes no exijan otra forma de actuar. 
 
Además, Atl Capital cuenta con una política de atribución de órdenes que se ajusta a los 
requerimientos establecidos por la normativa vigente: nunca se realizan órdenes acumuladas de 
diferentes clientes, son siempre individuales para cada uno de ellos; las órdenes son introducidas en 
mercado de forma secuencial según el orden de entrada en el dpto. de Renta Variable. 
 
En el caso de que exista una dificultad importante en la ejecución de las órdenes de los clientes, Atl 
Capital les informará tan pronto como tenga conocimiento de la misma. 
 
Atl Capital se responsabiliza de la liquidación de las órdenes ejecutadas, adoptando las medidas 
necesarias para garantizar que los instrumentos financieros y fondos de los clientes recibidos para la 
liquidación de las órdenes ejecutadas son asignados correctamente a la cuenta del cliente de forma 
rápida y correcta.  
 
Su conformidad con la política de ejecución de órdenes a partir del uno de enero del 2008 se entiende 
otorgada cada vez que solicite una orden firmando los contratos correspondientes en cuanto a la 
operativa en órdenes de clientes. 
 
Atl Capital supervisa periódicamente la efectividad de su “Política de Ejecución de Órdenes” con objeto 
de detectar y, en su caso, corregir cualquier deficiencia, para garantizar el mejor resultado posible para 
el cliente en base a los medios de que dispone la sociedad. Cualquier cambio importante en la política 
será informado a través de su página web www.atlcapital.es, donde se encuentra publicada a 
disposición de los clientes o posibles clientes. 
 
Atl Capital no es miembro de ningún mercado oficial, por lo que los servicios de ejecución de órdenes 
de valores de renta fija y renta variable son prestados de forma externalizada a través de otros 
intermediarios. 
 



 
 
Casi la totalidad de las operaciones se ejecutan a través de la entidad INVERSIS, al haber considerado 
a esta entidad como mejor opción, en base a la operativa y características de nuestra entidad, 
combinando los factores establecidos anteriormente y las características del cliente. Así se refleja en el 
Informe RTS-28 sobre “Mejor Ejecución”, el cual se encuentra disponible para cualquier cliente en la 
web de atl Capital (www.atlcapital.es). 
 
La política de ejecución de órdenes de dicha entidad estará a disposición de cualquier cliente que la 
solicite en cualquier momento. 
 
Con carácter minoritario, se utilizan otros intermediarios para la ejecución de determinados 
instrumentos financieros, estando la lista de éstos disponibles en cada momento para los clientes que 
lo soliciten. 

 


